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DECRETO N'1976 (C)

a) Le] N" I9.280, d€l ló.¡2.93.
bl Memonindum N'443. d€ fecha 28/06/2019, Sr. Alcalde.
c) El Of. N" 1.671. de 27.10.86, de Contraloria Regional del

Bio Bío, relacionado con caución que deben rendir los funcionarios conforme a la Ley N' 10.33ó.

d) Lo dispuesto en la ley N" 18.883. Estatulo

Administr¿tivo para fu ncionarios municipales-
e) Ley N' 19.880 sobre bases de los procedimienlos

adm¡nistr¿t¡vos que rigen los Aclos de los Órganos de la Administración del Estado.

0 ResoluciónN'l8del 30.03.2017, de Conralori¡ General

d€ la República. que frja normas sobre tramitación en linea de D€cretos y Resoluc¡ones relat¡vos a la mat€ria de

personalque indica.
g) Resolución N' 323 del 23.05.2013. de Conraloría

Generat de la República. que fija regisrro el€crrónico de Decreros Alcaldicios. relativos a las materias de peBonal que

rndica.
h) Resolución N" 1600 de 2008. Contraloría General de la

República.
i) D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del Interior, publicado en

D.O. el2ó.07.2006, que fúa lexlo refundido de Ia Ley 18.695, versión última actualización 25.05.2016
Y, en uso de los d¡spuesto en el Art. 12' y las facukades qu€

me conñere el Art. 63'ambos de la Ley N" 18.695, Organica Constituc¡onal de Municipalidades.

DECRETOI
l.- Nombrase en calidad a Conlrata a contar del

0l de Jülio de 2019, y mienlras sea necesar¡o sus servicios no exced¡erdo €l 30 de Septiembre de 2019, a doña

VIRC¡NIA DEL ROSARIO CUTIERREZ REBECO,  Adrninisrralivo, Grado 16" E.M.R '
qu¡en por mzones impostergabl€ de buen servicio d€berá asumir sus funciones desde la lecha de su nombramienlo'

2.- La tuncionaria Sra. (ila) VIRCINIA DEL ROSARIO

GUTIERREZ REBEco, debeñi cumplir una jomada d€ 44 hofas §€manales, de acu€rdo a la siguiente distribución

- Lunes a Jueves de 08:30 a l7:30 Ho¡as
- Viemes de 08:10 a 16:30 Hor¿s.

3.- Déj€se establecido que la Sra. (ila) VIRGINIA DEL

ROSARIO CUTTERREZ REBf,CO, desempeñará funcion€s en Estratificación Social de la Dirección de Desarollo

Comunitario. no €slando afecto a la obligación de rendircaución para elej€rcicio de su cargo
4.- El gaslo qu€ desempeñará la present€ contratación, será

impurado al 215-21-02 del Pr€supues¡o Municipal del 2019.-
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- Encúgado d. R.murÚaciorcs
- DiNción d. Adm¡.itlrlciór t Flndd
- Dirccción dc DesarolloCoñuñikrio
- D.r.rú.n¡o d€ P.6onal
- Er@eado d. ¡nrcnúno.
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